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Intervención de Jamaica  

Señor Presidente 

Señor Secretario General 

Distinguidos Jefes de Delegación y Delegados, Personal del OPANAL 

Señoras y Señores 

Sr. Presidente, 

Por favor, acepte nuestras sinceras felicitaciones por asumir la presidencia. Puede contar con 

nuestro apoyo total durante la sesión. A nombre del Gobierno de Jamaica, quisiera expresar 

nuestro sincero agradecimiento al Secretario General, el Excelentísimo señor Embajador 

Luiz Filipe de Macedo Soares, por sus años de servicio e incansable trabajo hacia la 

consecución de los objetivos de este órgano consolidado. Su mandato, señor Embajador, ha 

sido distintivo y estamos orgullosos de haberlo tenido como el timón que buscó avanzar en 

la visión de esta región lograr un mundo libre de armas nucleares. 

También quisiéramos expresar nuestro profundo reconocimiento al Gobierno de México, por 

albergar a esta importante organización como país sede, y a usted señor Embajador, y en 

general a la Secretaría del OPANAL por el trabajo y preparación eficiente para la realización 

de esta vigésima sexta Sesión Ordinaria. 

Sr. Presidente, 

La adopción del Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina y 

el Caribe – Tratado de Tlatelolco – jugó un papel pionero en el tema del desarme 
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internacional. Este año, estamos obligados a hacer un balance y reflexionar en el avance que 

hemos logrado en los 50 años que cumple el OPANAL. 

Con 50 años de existencia de este organismo internacional implementando el Tratado de 

Tlatelolco, millones de personas de esta región han gozado de protección y seguridad contra 

la amenaza de las armas nucleares. El Tratado, el primero en su tipo, ha servido también 

como inspiración para el establecimiento de Zonas Libres de Armas Nucleares en el Pacífico 

Sur, el Sudeste de Asia, África y Asia Central. 

Sin embargo, a pesar de que la región haya tenido éxito en el avance global hacia la 

consecución del objetivo del desarme nuclear, aún queda mucho por hacer. 

Jamaica sigue preocupado por el paso lento de avance y por el estancamiento de las 

discusiones en la Conferencia de Desarme siendo el único foro multilateral de negociación 

respecto al desarme. De igual forma, estamos alarmados que a pesar de los esfuerzos, se 

continúa una dependencia de las armas nucleares para objetivos de defensa y seguridad, y 

que el número estimado de armas nucleares aún ascienda a miles. Estos problemas se ven 

agravados por los patrones de comportamiento que buscan debilitar la arquitectura del 

desarme global y erosionar el sistema multilateral, un ingrediente vital para lograr la paz y 

seguridad mundiales. 

Sr. Presidente, 

Jamaica cree firmemente que el éxito del Tratado para la Proscripción de las Armas 

Nucleares en América Latina y el Caribe depende de la voluntad política y de la acción de 

todos los países, regiones y territorios; pues no podemos lograrlo solos. En este contexto, 

nuestra región con la particularidad de ser la primera zona libre de armas nucleares, tiene la 

responsabilidad de promover el desarme nuclear en cualquier lugar donde surjan las 

oportunidades. 

En este sentido, instamos a los miembros de la región a incrementar su capacidad y movilizar 

sus esfuerzos con miras a la Conferencia de Examen de 2020 del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares (TNP). Jamaica considera que la Conferencia de 

Examen del TNP es una oportunidad que no se debe desperdiciar, ya que representa la 
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posibilidad de que haya un avance real en el cumplimiento de los objetivos fundamentales 

de no proliferación y desarme. 

Un OPANAL fuerte, eficiente y estable, es uno que cuenta con los recursos adecuados. A 

este respecto, instamos a aquellos Estados Miembros que aún no han pagado sus 

contribuciones a hacerlo en cuanto antes. Además, tomamos nota del tema pendiente, 

respecto a un espacio físico para la Sede del OPANAL, y alentamos a la realización de 

discusiones continuas a fin de encontrar una rápida solución a esta problemática, ya que un 

espacio permanente es vital para la estabilidad y eficiencia de la Organización. 

Sr. Presidente, 

Finalmente, favor de tener la seguridad de que mi Gobierno mantiene su firme compromiso 

con la implementación del Tratado, el trabajo del OPANAL, y con todo esfuerzo para 

establecer un legado duradero de un mundo libre de armas nucleares. 

Muchas gracias. 


